La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el día 15 de septiembre de 2003, acordó admitir a trámite la pregunta formulada por el Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua sobre la provisión de la Jefatura de Unidad Administrativa de coordinación del Programa de Bibliotecas de Pacientes, para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de  Navarra.

Pamplona, 16 de septiembre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra–Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo que dispone el Reglamento de la Cámara, expone:

En el Boletín Oficial de Navarra nº 73, de 11 de junio de 2003, se publicó la Resolución nº 928/2003, de 15 de mayo, del Director Gerente del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, por la que se aprueba la convocatoria para la provisión, mediante concurso de méritos, de 38 puestos de trabajo de Jefatura de Sección y de Unidad No Asistencial, Jefatura de Unidad Asistencial y Jefatura de Unidad de Enfermería para diferentes centros dependientes del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Este grupo parlamentario entiende que ha habido una gran discrecionalidad a la hora de determinar los méritos necesarios para acceder a estas jefaturas y una apreciable excepcionalidad en los criterios aplicados, y ambos elementos ponen en riesgo la objetividad necesaria en este tipo de procedimientos. Así, la fase de concurso está excesivamente condicionada por la experiencia anterior en el puesto, ya que además de 3 puntos por año de desempeño de alguna jefatura (y 2 puntos más si es en la misma área a la convocada), se otorgan hasta 16’5 puntos (el 30 por ciento de la puntuación máxima posible) por una “memoria–trabajo que consistirá en un análisis de las tareas del puesto que se convoca y de los requisitos, condiciones y medios necesarios para su desempeño, así como de la organización técnico administrativa de la unidad orgánica objeto de la convocatoria”, concepto en el que, lógicamente, toda la ventaja está del lado de quien ya ha desempeñado el puesto. De este modo se hacen muy poco relevantes los restantes méritos de formación, docencia o investigación, lo que puede llevar a que la selección de los nuevos jefes consista simplemente en acumular años de experiencia anterior en el mismo cargo u otro similar, ocupanto de fomra “interina” (a veces durante muchos años) mediante una libérrima designación por parte del Gobierno de Navarra.

Por otro lado, sorprende que en todos los puestos convocados se exija de los aspirantes ser funcionarios de los niveles A, B, C o D, según los casos, es de suponer que buscando en cada caso un nivel adecuado en cuanto a funciones de gestión, y que solamente en un supuesto se admita el nivel D o E. Se trata de la Jefatura de Unidad Administrativa de Coordinación del Programa de Bibliotecas de Pacientes. El nivel E según la legislación vigente requiere únicamente del certificado de escolaridad, es decir, ni siquiera el mínimo de la enseñanza obligatoria (Educación Primaria o Graduado Escolar) exigido para el nivel D. No parece adecuado que con tan mínimo nivel funcionarial se pueda acceder a una jefatura; y no parece lógico que no se exija alguna de las titulaciones específicas que existen en nuestro sistema educativo relacionadas con la gestión bibliotecaria, o al menos el Bachillerato o FP2 que la Administración de la Comunidad Foral suele pedir para acceder a puestos de Encargado de Bibliotecas, o el Graduado Escolar que pide para el puesto de Auxiliar de Biblioteca. Este grupo parlamentario no entiende el porqué de esta excepcionalidad. Asimismo, la Asociación de Bibliotecarios de Navarra ha remitido una queja a la Consejera de Salud por entender que el nivel exigido no se adecuaba a las funciones del puesto.

Es por ello que pregunta,

– ¿Cuál es la causa de la excepcionalidad en el caso de la provisión de la Jefatura de Unidad Administrativa de Coordinación del Programa de Bibliotecas de Pacientes en cuanto a exigencia de nivel?

– ¿Van a atender la queja recibida de la Asociación de Bibliotecarios de Navarra?

– ¿Qué medidas va a implementar el Departamento para evitar la gran discrecionalidad a la hora de determinar los méritos necesarios para acceder a estas jefaturas y una apreciable excepcionalidad en los criterios aplicados, ya que ambos elementos ponen en riesgo la objetividad necesaria en este tipo de procedimientos?

Pamplona, a 6 de septiembre de 2003

El Portavoz: José Miguel Nuin Moreno

